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mediante Resolución de 6 de octubre de 2008 y hecho público 
por Resolución de 21 de octubre de 2008.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen de 
supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso de 
su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar cuanta 
información sea necesaria para el ejercicio de las funciones 
que como órgano competente le corresponden.

Tercero. La entidad Acerta Certificación, S.L., no podrá 
desarrollar su actividad de certificación en tanto no disponga 
de los medios técnicos y humanos necesarios para adaptarse 
al funcionamiento y operatividad del Sistema de Información 
de Entidades de Inspección y Certificación de Productos Agoa-
limentarios y Pesqueros (SICE), que se contempla en la Circu-
lar de coordinación del Director General de Industrias y cali-
dad Agroalimentaria en materia de Entidades de Certificación 
núm. 1/2007 y en la núm. 6/2008 (que modifica la anterior): 
Instrucciones sobre el intercambio de información en el Sis-
tema de Información.

A los efectos anteriores, la entidad debe cumplimentar 
el documento de Aceptación de esta Resolución en todos sus 
términos y de Compromiso; que se acompaña a la presente, 
adjunto a su notificación.

Además, la presente Resolución de autorización conlleva 
la obligación del cumplimiento de las referidas Instrucciones, a 
través de la que se permite el control y seguimiento de forma 
unificada de las actuaciones de las distintas Entidades de Ins-
pección y Certificación en materia de Certificación de Productos 
Agroalimentarios y Pesqueros, permite la planificación de las 
visitas de acompañamiento que se realicen a las Entidades de 
Certificación e Inspección de Productos Agroalimentarios y Pes-
queros, y crear un repositorio de información de las actividades 
de Certificación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el 
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Produc-
tos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el plazo de tres meses desde la notificación 
de la presente Resolución.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumpli-
miento de los extremos previstos en la normativa de aplicación y 
de los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, siendo 
causa de su pérdida el incumplimiento o variación sustancial de 
estas circunstancias, al cambio de disposiciones normativas, de 
Resoluciones por la que se deroga o modifica el pliego para el 
que solicita certificar, así como a la detección de anomalías en 
el funcionamiento de la actividad por parte de la entidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 27 de enero de 2010.- El Director General, Ricardo 
Domínguez García-Baquero. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, referente a la aprobación 
inicial del Plan Especial para la construcción de antena 
de suministro de gas natural en MPB, afectando a los 
términos de Gibraleón y Punta Umbría. 

APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE ANTENA DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL 
EN MPB, AFECTANDO A LOS TÉRMINOS MUNICIPALES
DE GIBRALEÓN Y PUNTA UMBRÍA. EXPEDIENTE CP 066/2009

Visto el Plan Especial para la construcción de antena de 
suministro de gas natural en MPB, afectando a los términos 

municipales de Gibraleón y Punta Umbría (Huelva), en virtud 
de las competencias atribuidas por la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, y el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, se dicta 
la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Provincial el Pro-
yecto citado en el encabezamiento a los efectos de su formu-
lación y tramitación.

Segundo. El presente Plan Especial tiene por objeto la 
construcción de antena de suministro de gas natural en MPB, 
en los términos municipales de Gibraleón y Punta Umbría. Lo-
calizado en suelo no urbanizable, promovido por Gas Natural 
Andalucía, S.A., de acuerdo con lo previsto en los artículos 42, 
43 y 52 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA).

Tercero. El Delegado Provincial con fecha 3 de abril de 
2009 acordó la formulación del presente Plan Especial en 
suelo no urbanizable en virtud de lo dispuesto en los artículos 
31.2.A).a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 14.1.e) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde al Delegado Provincial la aprobación 
inicial del presente Plan Especial en suelo no urbanizable en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 31.2.A).a) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
así como en el artículo 14.1.e) del Decreto 220/2006, de 19 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La figura elegida de Plan Especial se considera 
adecuada al encontrarse la presente actuación de interés pú-
blico incluida en el apartados a) y b) del artículo 42.4 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, conteniendo el expediente 
las determinaciones previstas en el artículo 42.5 de la citada 
normativa.

Tercero. Según lo establecido en el artículo 32.1.2.ª de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento obligará al sometimiento de 
este a información pública por plazo no inferior a un mes, a 
audiencia de los municipios afectados, y el requerimiento de 
los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, así 
como comunicación a los restantes órganos y entidades admi-
nistrativas gestores de intereses públicos con relevancia o in-
cidencia territorial para que, si lo estiman pertinente, puedan 
comparecer en el procedimiento y hacer valer las exigencias 
que deriven de dichos intereses. 

Cuarto. En virtud de lo establecido en el artículo 39.1 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el correspondiente período de 
información pública deberá ser objeto de publicación en el Boletín 
Oficial correspondiente, en uno de los diarios de mayor difusión 
provincial y en el tablón de anuncio de los municipios afectados.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar Inicialmente el Plan Especial para cons-
trucción de antena de suministro de gas natural en MPB, en 
suelo no urbanizable, afectando a los términos municipales de 
Gibraleón y Punta Umbría (Huelva).
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Segundo. Someter a información pública por plazo de 
un mes, a audiencia de los municipios de Gibraleón y Punta 
Umbría, como municipios afectados, y el requerimiento de 
los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, así 
como comunicación a la Diputación Provincial en calidad de 
gestor de intereses públicos con relevancia o incidencia territo-
rial para que, si lo estiman pertinente, puedan comparecer en 
el procedimiento y hacer valer las exigencias que deriven de 
dichos intereses.

Tercero. Solicitar los informes sectoriales a los organis-
mos siguientes:

- Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, in-
forme sobre la coherencia territorial de la actuación en virtud 
de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

- Consta informe de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de 11 de abril del 2007, Declaración 
de Impacto Ambiental viable, favorable condicionada.

- Con fecha 1 de octubre de 2008 se ha recibido informe 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en relación a la solicitud de Autorización 
administrativa de la Instalación por lo que se solicitará la Auto-
rización concedida a dicho organismo.

- Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, Resolución de fecha 7 de julio de 2008, autori-
zando el Plan Especial.

Cuarto. En la tramitación se estará a lo dispuesto a con-
tinuación. Transcurrido el periodo de información pública y 
audiencia municipal y a la vista de los trámites realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1.3.ª procederá 
la Aprobación Provisional por el Delegado Provincial o, en su 
caso, la Aprobación Definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. La Aprobación Defini-
tiva por la Comisión Provincial en virtud de la competencia 
atribuida por el artículo 13.2.b) del Decreto 220/2006, de 
19 de diciembre, se producirá de forma expresa en el plazo 
máximo de cinco meses. 

Quinto. Esta Resolución será notificada a los interesados 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Huelva, 19 de mayo de 2009.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
604/2009, Negociado 5, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla, comu-
nicando la interposición por parte de doña Teresa Eugenia 
Bejarano Pastor de recurso contencioso-administrativo núm. 
604/2009, Negociado 5, contra la Orden de 1 de junio de 
2009, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte en la Provincia de Sevilla.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 12 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Monserrat Reyes Cilleza. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
603/2009, Negociado 3 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Once de Sevilla, comunicando 
la interposición por parte de USTEA de recurso contencioso-
administrativo núm. 603/2009, Negociado 3, contra la Orden 
de 1 de junio de 2009 de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en la Provincia 
de Sevilla.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente resolución, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 12 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Montserrat Reyes Cilleza. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turística, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1.543/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1.543/2009, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Almuñécar, contra Resolución de rein-
tegro de 19 de junio de 2008, de la Dirección General de Pro-


